
N° CONDICIÓN

1 CALIFICA

2 CALIFICA

3 CALIFICA

4 CALIFICA

CRONOGRAMA DE ENTREVISTA

N° APELLIDOS Y NOMBRES
EVALUACIÓN DE 

CONOCIMIENTOS

EVALUACIÓN 

CURRICULAR

TOTAL

PUNTAJE

ACUMULADO

FECHA HORA MEDIO

1 JUSTO GERI DANIELA CELESTE 38.00 20.00 58.00 1/06/2026 2:30 p. m.
Presencial -  Calle De la Prosa N°136 

- San Borja

2 MIRANDA TORRES MANUEL LUIS 38.00 20.00 58.00 1/06/2026 3:00 p. m.
Presencial -  Calle De la Prosa N°136 

- San Borja

3 CHAVESTA AYASTA ANGELLI GIANELLA 36.00 20.00 56.00 1/06/2026 3:30 p. m.
Presencial -  Calle De la Prosa N°136 

- San Borja

4 CRUCES PILLACA GIANCARLO JOSIMAR 36.00 20.00 56.00 1/06/2026 4:00 p. m.
Presencial -  Calle De la Prosa N°136 

- San Borja

San Borja, 29 de mayo de 2026

Oficina de Recursos Humanos 

Criterios para la entrevista personal

- Los postulantes deberán presentar su Documento Nacional de Identidad para el registro correspondiente. En caso de pérdida o robo podrán identificarse presentando su Certificado de Inscripción (C4). 

- Los candidatos deberán asistir en la fecha y hora indicada en el cronograma de manera puntual.

- Al inicio de la entrevista, se realizará la verificación de la identidad de cada candidato, esto con la finalidad de evitar fraude o suplantación.

DATOS DE POSTULANTES

JUSTO GERI DANIELA CELESTE

ROL DE ENTREVISTA

PROCESO DE SELECCIÓN CAS N° 039-2026-OSIPTEL

PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS ASISTENTES III EN ORIENTACIÓN

ASISTENCIA A LA EVALUACIÓN PSICOLOGICA Y ROL DE ENTREVISTAS

APELLIDOS Y NOMBRES

MIRANDA TORRES MANUEL LUIS

CHAVESTA AYASTA ANGELLI GIANELLA

CRUCES PILLACA GIANCARLO JOSIMAR

Nota:

Sólo accederán a la Entrevista Personal, los candidatos que, de acuerdo al puntaje acumulado obtenido tengan los tres puntajes más altos y que hayan completado la Evaluación Psicológica (de 

corresponder), excepto en las situaciones de empate, en cuyo caso si dos o más candidatos empatan en igual puntaje con el tercer candidato, todos ellos pasarán a la entrevista, y, en los casos donde se 

convoque más de una posición, se podrán considerar hasta dos candidatos adicionales por cada posición.


